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Quito D.M., 9 de noviembre de 2017 4 

Señor o 
MAURICIO ANDRES. VICENCIO DELA CADENA. 

"ciodad y 

Presente: 

Es de mi agrado poner a su conocimiento que de conformidad a las disposiciones 

transitorias del contrato de constitucion de la compañía VICENCIOGPS CIA. ET DA., 

se decidió elegirle a usted GERENTE GENERAL de la compañía durante un periodo 

de Q años..De conformidad con su cargo, ejercerá la representación-legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia, además de las funciones señaladas en el 

estatuto social. cn 

  

  

La compañía VICENCIOGPS CIA. LTDA.fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el veintiséis de octubre de dos mil diecjsiete,afte el Ab. Manuel Pérez 

Acuña, Notario público septuagésimo séptimg”del Cantón Quito y debidamente 

inscrita con fecha 7 de noviembre de 2017, pri el registro mercantil del Cantón 

Quito. 

Sírvase expresar su conformidad con el cargo designado suscribiendo la aceptación 

al pie de la presente. 

Atentamente 

  

Diego Arias Sevilla 
Secretario Ad hoc 
C.C.: 1714439245 

Quito D.M., 9 de noviembre de 2017 / 

Por la presente, ACEPTO el cargo a mi designado. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57193 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18022 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VICENCIOGPS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VICENCIO DE LA CADENA MAURICIO ANDRES 
IDENTIFICACIÓN: 1714265947 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 5047 DEL 07/11/2017.- NOT. 77 DEL 26/10/2017 AR ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS"QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESODE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, Á 28 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

1 ¿gon de Regis, 

HANNA ELIZABERA CONTRERAS e (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
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